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Señora
ISABEL CRISTINA JARAMILLO RIVERA
Accionante

Señores
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES
EPS SURAMERICANA
Accionadas

Señores
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA - DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN
JUDICIAL DE MANIZALES
Vinculadas

Cordial saludo,

Por medio del presente, adjunto notificació n del asunto que se relaciona a continuació n:

Asunto: Auto Admite Acción de Tutela
Radicado: 2025-00360
Juzgado: Quinto Civil del Circuito - Manizales, Caldas.

Se informa que el Centro de Servicios  Civil-Familia, Manizales, tiene habilitada la cuenta electró nica:
cserjcfmzl@notificacionesrj.gov.co como canal oficial, para realizar las notificaciones de procesos, acciones de tutela, medidas
cautelares y demás correspondencia de los 25 Juzgados Civiles y de Familia de Manizales, esto, en razó n a la labor misional de
apoyo que se presta a tales despachos, por ello, solicitamos, tener en cuenta TODA la documentació n dirigida desde las cuentas
oficiales de esta dependencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.

Luis Martín Uchima Espinosa
Servidor Judicial
Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de Manizales

(Acusar recibido por favor)          

NOTA:  Señ ores abogados  y  partes, si requiere remitir un documento dirigido a los  Despachos Judiciales Civiles  y  de
Familia,  deberá  registrarlo ú nicamente por el aplicativo  de  recepció n  de  memoriales en la siguiente direcció n:
http://distritocaldas.ramajudicial.gov.co/recepcionmemoriales/  teniendo en cuenta que ese será  el Ú NICO canal para la
recepció n de los mismos. 

Finalmente, se les recuerda que en el link podrán encontrar el instructivo por medio del cual podrán realizar el trámite.
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Manizales, 28 de octubre de 2025. Paso a despacho 

de la señora Jueza la presente acción de tutela que correspondió por reparto 

realizado hoy por la Oficina de Apoyo Judicial y remitida en la misma fecha 

mediante correo electrónico. 

 

 

DANIELA PÉREZ SILVA  

Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales, veintinueve (29) de octubre de dos mil veinticinco (2025) 

 

RADICADO: 17001310300520250036000 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

AUTO: INTERLOCUTORIO 

ACCIONANTE: ISABEL CRISTINA JARAMILLO RIVERA 

ACCIONADAS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES y EPS SURAMERICANA 

 

 

ISABEL CRISTINA JARAMILLO RIVERA presenta acción de tutela contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la EPS 

SURAMERICANA, porque considera que le han vulnerado sus derechos 

fundamentales a la dignidad humana, vida digna y al mínimo vital. 

 

Una vez analizado el escrito de tutela se encontró que reúne los requisitos del 

Decreto 2591 de 1.991 por tal razón habrá de admitirse y procederá el Despacho 

a dar el trámite correspondiente.  

 

De otro lado, conforme a los anexos aportados por la accionante, el Juzgado 

encuentra necesaria la vinculación oficiosa de su empleador, Rama Judicial de 

Colombia – Consejo Superior de la Judicatura – Dirección Seccional de 

Administración Judicial de Manizales, Caldas; para que ejerza su derecho de 

defensa y contradicción, por cuanto sus intereses pueden verse comprometidos 

al interior de la presente acción de tutela. 

 



 

 

A la parte accionada y vinculada se le concede el término de 1 día contado a 

partir del día siguiente a la notificación de este proveído para que respondan a 

los hechos que suscitan la presente acción de tutela y alleguen las pruebas que 

pretendan hacer valer en el trámite. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES, CALDAS, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela presentada por la señora ISABEL CRISTINA 

JARAMILLO RIVERA contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y la EPS SURAMERICANA. 

 

SEGUNDO: VINCULAR a la RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA – CONSEJO SUPERIOR DE 

LA JUDICATURA – DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE 

MANIZALES, CALDAS, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: CONCEDER a la parte accionada y vinculada, el término de 1 día 

contado a partir del día siguiente a la notificación de este proveído para que 

respondan a los hechos que suscitan la presente acción de tutela y alleguen las 

pruebas que pretendan hacer valer en el trámite. Las respuestas a la presente 

acción deben remitirse UNA SOLA VEZ y ÚNICAMENTE al correo electrónico 

ccto05ma@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

CUARTO: TENER en cuenta la prueba documental aportada por la parte 

accionante y la que posteriormente remita el accionado.    

 

QUINTO: NOTIFICAR por el medio más expedito el contenido del presente auto a 

las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JULIANA SALAZAR LONDOÑO  

Jueza 
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ACTA   INDIVIDUAL  DE  REPARTO 

Fecha : 28/oct./2025

*´¨

CORPORACION GRUPO ACCIONES DE TUTELA PRIMERA INSTANCIA 

CD. DESP SECUENCIA: FECHA DE REPARTOJUZGADOS DEL CIRCUITO DE MANIZALES

NUMERO DE RADICACIÓN 17001310300520250036000

005 9577 28/10/2025  11:49:27a. m.REPARTIDO AL DESPACHO 

JUZGADO 5 CIVIL CTO MZLES -TUTELAS

IDENTIFICACION
NOMBRE PARTEAPELLLIDO

30324563 ISABEL CRISTINA - JARAMILLO RIVERA *´¨

ACTOR

C07003-OJ01X13

agomezgut EMPLEADO

agomezg

28/10/2025  11:49:27a. m.

ACCION DE TUTELA PRESENCIAL 



Señores: 

JUZGADO CIRCUITO 

 

Referencia:  ACCION DE TUTELA 

Accionante:  ISABEL CRISTINA JARAMILLO RIVERA 

 

Accionados:  DIRECCIÓN DE MEDICINA LABORAL DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES-y EPS SURA. 

ISABEL CRISTINA JARAMILLO RIVERA, mayor de edad y vecina de Manizales, identificada con cédula 
de ciudadanía número 30.324.563 de Manizales (Caldas), facultada y haciendo uso de la acción de 
tutela consagrada en el artículo 86 de la constitución política de Colombia, y desarrollado por el 
decreto legislativo 2591 de 1991, me remito ante su despacho mediante esta acción de tutela para 
garantizar la protección de los derechos fundamentales a la dignidad humana, vida digna y al 
mínimo vital. 

HECHOS 

1.-En la actualidad me encuentro incapacitada, me desempeñaba como Citadora en propiedad en 
el Juzgado 03 Promiscuo Municipal de Puerto Boyacá-Boyacá 

2.- De conformidad con el CERTIFICADO DE INCAPACIDADES expedido el 09 de octubre de 2025 
por la EPS SURA., estoy incapacitada por enfermedad general de manera ininterrumpida por un total 
de doscientos ochenta y dos días (282), por los siguientes períodos: 

Número Fecha Inicio Fecha 

Finalización Duración Clasificación Código 

Diagnostico 

0-40194992 22--01-2025 25-01-2025 4 Inicial 1742 

0-40195053 26-01-2025 31-01-2025 6 Prórroga 1742 

0-40276496 01-02-2025 24-02-2025 24 Prórroga 1829 

0-40252894 25-02-2025 27-02-2025 3 Prórroga 1742 

0-40368097 28-02-2025 28-03-2025 29 Prórroga 1829 

0-40635463 29-03-2025 25-04-2025 28 Prórroga 1829 

0-40731957 26-04-2025 23-05-2025 28 Prórroga 1829 

0-41066804 24-05-2025 06-06-2025 14 Prórroga M790 

0-41034389 07-06-2025 12-06-2025 6 Prórroga 1742 

0-41231444 13/06/2025 11/07/2025 29 Prórroga 1829 

0-41298654 12/07/2025 20/07/2025 9 Prórroga D689 



0-41375065 21/07/2025 04/08/2025 15 Prórroga 1828 

0-41494425 05/08/2025 02/09/2025 29 Prórroga 1829 

0-41735800 03/09/2025 30/09/2025 28 Prórroga 1829 

0-41943247 01/10/2025 30/10/2025 30 Prórroga 1829 

 

3.- Por lo anterior, el día ciento ochenta (180) de incapacidad se cumplió el 20 de Julio de 2025, los 
cuales fueron cancelados por la EPS SURA. 

4.-A partir del 21 de julio de 2025 al 30 de octubre del 2025, no han pagado ninguna incapacidad, 
han transcurrido cien (100) días, que no han sido pagados por la DIRECCIÓN DE MEDICINA LABORAL 
DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-. 

5.-El 09 de octubre de 2025, solicité de manera formal a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES-bajo radicado 2025_21706196 el pago de las incapacidades adeudadas. 

6.- Mediante oficio 2025_22417435 del 22 de octubre de 2025, la DIRECCIÓN DE MEDICINA 
LABORAL DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-, negó el pago de 
las incapacidades: 

Una vez estudiada la solicitud radicada por usted, nos permitimos comunicarle que no es 
procedente el pago de las incapacidades por las siguientes causales, en nuestros aplicativos y bases 
de datos, se observa que la entidad promotora de salud, Sura EPS, No remitió el Concepto de 
Rehabilitación Favorable o Desfavorable. 

Teniendo en cuenta el concepto de fecha 16 de julio de 2024 emitido por la OAL, el cual indica que 
en cumplimiento de la sentencia C-270 de 2023,"corresponderá a la AFP asumir el pago del subsidio 
de incapacidad que se llegue a causar desde el día 181 hasta que se dictamine la pérdida de 
capacidad laboral del trabajador con concepto de rehabilitación desfavorable, sin que exceda del 
día 540 de incapacidad. 

7.- El no pago de estas incapacidades ha perjudicado mi diario vivir, mi subsistencia e incluso mi 
salud emocional, estas acciones han vulnerado de manera casi que sistemática mis derechos 
fundamentales a la dignidad humana, vida digna y mínimo vital, derechos que son y deben ser 
protegidos por nuestro estado social de derecho para el goce de una vida sana y el bienestar de 
todos sus ciudadanos. Es a razón de lo anterior que me veo en la obligación de recurrir a la acción 
de tutela como medio para la protección de mis derechos. 

PRETENSIONES 

Considerando los hechos anteriormente narrados y en vista de la clara vulneración a mis derechos 
fundamentales a la dignidad humana, la vida digna y el mínimo vital realizó ante su despacho las 
siguientes pretensiones: 

1-Que se tutele con carácter definitivo mis derechos fundamentales a la dignidad humana, la vida 
digna y el mínimo vital. 

 



2-ORDENAR a la doctora LUZ MARYEN LOZANO ROSAS en calidad de directora de la DIRECCIÓN DE 
MEDICINA LABORAL DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES-, que 
en el término máximo de cinco (5) días, proceda autorizar y p agar las incapacidades comprendidas 
entre él y no pagó del período 21 de julio de 2025 al 30 de octubre de 2025 por un total de Cien 
(100) días. 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO 

 

Las reglas para el reconocimiento de las incapacidades, actualmente este tema ha sido tratado por 
las Altas Cortes en reiteradas ocasiones, prueba de ellos tenemos en este momento la existencia de 
la SENTENCIA T-200 DE 2017, en la cual se sintetizó el régimen de pago de incapacidades por 
enfermedades de origen común de la siguiente manera: 

PERIODO ENTIDAD OBLIGADA FUENTE NORMATIVA 

Dia 1 a 2 Empleador Artículo 1 del Decreto 2943 de 2013 

Dia 3 a 180 EPS (Entidad Promotora de Salud) Artículo 1 del Decreto 2943 de 2013 

Día 181 hasta un plazo de 540 AFP (Administradora de Fondo de Pensiones) Artículo 52 de la Ley 
962 de 2005 

Dia 541 en adelante EPS (Entidad Promotora de Salud) Artículo 67 de la Ley 1753 de 

El reconocimiento del subsidio de incapacidades conforme a este cuadro extraído de la 
jurisprudencia en mención establece que el pago le corresponde al fondo de pensiones, pero 
lamentablemente me niegan el pago. 

LA SENTENCIA T140 DE 2016, establece que el reconocimiento del subsidio por incapacidad, en 
ningún momento depende del resultado o de que sea calificada por la PCL; frente a esto en las 
palabras de la Corte: 

 

"...puede ocurrir que se determine que el afiliado no va a recuperarse y, en consecuencia, 
se proceda a la calificación de la pérdida de capacidad laboral por parte de las juntas 
regionales o la junta nacional de calificación de invalidez de lo que pueden derivarse dos 
situaciones. La primera es que se determine la pérdida de la capacidad laboral superior al 
50% donde el afiliado podrá optar por una pensión de invalidez. En el segundo caso, al 
trabajador le es declarada una pérdida de la capacidad laboral inferior al 50% por lo que, en 
principio, debería ser incorporado al trabajo “en el cargo que venía desempeñando o en 
otra actividad acorde con su situación de discapacidad siempre y cuando los conceptos 
médicos determinen que se encuentra apto para ello". 

Por otro lado, puede suceder que aun cuando el afiliado haya sido calificado con una pérdida de 
capacidad laboral inferior al 50%, este siga presentando síntomas o complicaciones que le impidan 
realizar sus labores y, por lo tanto, deban emitirse nuevas incapacidades. Ni el artículo 23 del 
decreto reglamentario 2463 de 2001 ni el 41 de la Ley 100 de 1993contemplan esta situación por lo 
que ha de acudirse a  

las reglas jurisprudenciales establecidas para estas situaciones 



 

La Corte indicó en la SENTENCIA T920 DE 2009 “En el evento en que el afiliado no alcance el 
porcentaje requerido de invalidez o se le haya dictaminado una incapacidad permanente parcial, y 
por sus precarias condiciones de salud se sigan generando incapacidades laborales,  

le corresponde al fondo de pensiones continuar con el pago de las mismas hasta que el médico 
tratante emita un concepto favorable de recuperación o se pueda efectuar una nueva calificación 
de invalidez". 

Esta posición fue reiterada en la SENTENCIA T729 DE 2012, donde se expresó: 

"en el caso en el que el trabajador no recupere su capacidad laboral, y por esa causa, el 
médico tratante le siga extendiendo incapacidades, no obstante haber sido evaluado por la 
Junta de Calificación de Invalidez y se dictamine una incapacidad permanente parcial, por 
pérdida de capacidad laboral, inferior al 50%, la Corte ha interpretado, conforme la 
Constitución Política y el precitado artículo 23 del decreto 2463 de 2001,que le corresponde 
al fondo de pensiones el pago de las incapacidades superiores a los 180 días, a menos que 
;i)se expida el dictamen de calificación de pérdida de capacidad laboral, que le permita 
consolidar el derecho al reconocimiento de la pensión de invalidez o ii) que se emita un 
nuevo concepto por parte del médico tratante que establezca que el actor se encuentra 
apto para reanudar labores". 

En conclusión, los pagos por incapacidades superiores a los primeros 180 días deben ser asumidos 
por las Administradoras de Fondos de Pensiones hasta por 360 días adicionales, sin importar que se 
haya realizado la calificación de la pérdida de capacidad laboral del afiliado, cuando este siga 
presentado afectaciones a su estado de salud que le impidan trabajar. Por lo anterior el pago de 
estas incapacidades deberá continuar después de transcurridos los 180) días iniciales hasta que el 
médico tratante emita un concepto en el que se determine que la persona está en condiciones de 
reincorporarse a la vida laboral o hasta que se determine una pérdida de la capacidad superior al 
50%”. 

En conclusión, es claro, conforme a la tabla, a quien corresponde el pago de estas incapacidades, 
para este caso es el fondo de pensiones, pero esto no se respeta conforme a la contestación por ella 
emitida. 

Con el ánimo de confirmar lo dicho, y que usted señor juez tenga claridad y más confianza de lo 
expresado aquí, con el apoyo jurisprudencial, cito otra sentencia expedida por la Corte, sentencia 
que REAFIRMA lo dicho en las sentencias previamente citadas; así pues, tenemos LA SENTENCIA 
T199 de 2017 donde se dice que: 

"(...) La Corte Constitucional fijó las reglas que deben seguirse en materia de reconocimiento 
y pago de las incapacidades de origen común, de la siguiente manera: 

"-El pago de las incapacidades laborales de origen común iguales o menores a tres días corre 
por cuenta del empleador (Decreto 1049 de 1999, artículo 40, parágrafo 1°). 

- Las incapacidades por enfermedad general que se causen desde entonces y hasta el día 
180deben ser pagadas por la EPS (Ley 100 de 1993, artículo 206). En todos los casos, 
corresponde al empleador adelantar el trámite para el reconocimiento de esas 
incapacidades (Decreto Ley 19 de 2012, artículo 121). 



 

- La EPS deberá examinar al afiliado y emitir, antes de que se cumpla el día 120 de incapacidad 
temporal, el respectivo concepto de rehabilitación. El mencionado concepto deberá ser enviado a 
la AFP antes del día 150 de incapacidad (Decreto Ley 19 de 2012, artículo 142). 

- Una vez reciba el concepto de rehabilitación favorable, la AFP deberá postergar el trámite de 
calificación de la invalidez hasta por 360 días adicionales, reconociendo el pago de las incapacidades 
causadas desde el día 181 en adelante, hasta que el afiliado restablezca su salud o hasta que se 
dictamine la pérdida de su capacidad laboral (Decreto 2463 de 2001, artículo 23).  

- Si el concepto de rehabilitación no es expedido oportunamente, será la EPS la encargada de 
cancelar las incapacidades que se causen a partir del día 181. Dicha obligación subsistirá hasta la 
fecha en que el concepto médico sea emitido. 

-Si el concepto de rehabilitación no es favorable, la AFP deberá remitir el caso a la junta de 
calificación de invalidez, para que esta verifique si se agotó el proceso de rehabilitación respectivo 
y, en ese caso, califique la pérdida de la capacidad laboral del afiliado. Si esta es superior al 50% y el 
trabajador cumple los demás requisitos del caso, la AFP deberá reconocer la pensión de invalidez 
respectiva. Si es menor del 50%, el trabajador deberá ser reintegrado a su cargo, o reubicado en uno 
acorde con su situación de incapacidad".[54] 

En conclusión, en caso de que al trabajador le sean expedidas incapacidades médicas, pero éstas (i) 
no superen los 180 días le corresponde a la Empresa Promotora de Salud el pago de las mismas; sin 
embargo, (ii) en el evento que las mismas sobrepasen los 180 días, el responsable del pago es el 
fondo de pensiones, ya sea hasta que se produzca un dictamen sobre su pérdida de capacidad 
laboral o se restablezca su salud. Así las cosas, si el dictamen finalmente indica que el trabajador 
presenta una pérdida de capacidad laboral superior al 50%, se causará en su favor la pensión de 
invalidez, siempre y cuando cumpla con los demás requisitos legales." 

De la lectura de esta sentencia nos encontramos con que, efectivamente reitera que el pago de la 
incapacidad debe de realizarse en caso de continuar incapacitada; adicional a esto se resalta que la 
obligación de realizar el trámite de las incapacidades corresponde al empleador. 

PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN 

La acción de tutela es un “mecanismo preferente y sumario previsto en el artículo 86 de la 
Constitución Política de Colombia y reglamentado mediante el Decreto 2591 de 1991, en virtud del 
cual se protegen los derechos fundamentales de los individuos ante la vulneración o amenaza por 
la acción u omisión de cualquier autoridad o de particulares en los casos previstos por la 
jurisprudencia constitucional. Este trámite lo puede realizar cualquier ciudadano sin necesidad de 
intermediarios, en todo momento y en cualquier Juzgado Municipal, del Circuito y/o Tribunales; 
siempre y cuando no existan otros recursos o medios de defensa judiciales. En ningún caso podrán 
transcurrir más de diez días entre la solicitud de tutela y su resolución”. (UARIV, 2019) 

COMPETENCIA 

Es usted, señor Juez competente para conocer del asunto, por la naturaleza de los hechos. 

AUSENCIA DE PARALELISMO DE ACCIÓN 

 



De conformidad con los Artículos 37 y 38 del Decreto 2591/91 manifiesto bajo gravedad de 
juramento que no he interpuesto ninguna otra ACCIÓN DE TUTELA en otro despacho judicial 
respecto de los mismos hechos y derechos. 

PRUEBAS 

1. Resolución No. DESAJMAR25-717 del 21 de julio de 2025 expedida por la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial de Manizales. 

2. Certificado de Incapacidades expedido el 09 de octubre de 2025 por EPS SURA. 
3. Solicitud pago de incapacidades ante Colpensiones del 09 de octubre de 2025.  
4. Oficio Remisión Concepto de Rehabilitación de EPS SURA. - COLPENSIONES del 19 de junio 

de 2025 
5. Oficio respuesta de Colpensiones 2025_22417435 del 22 de octubre de 2025 
6. Incapacidades del 21 de julio al 30 de octubre de 2025 

ANEXOS 

Copia de la cédula. 

NOTIFICACIONES 

 

- La recibiré en el correo electrónico ricitosdeoro0521@gmail.com y en el celular 316 6069070 

 

DIRECCIÓN DE MEDICINA LABORAL DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES-dirigida por la doctora LUZ MARYEN LOZANO ROSAS o quien haga sus veces, 

Carrera 10 No. 72-33 Torre B de la ciudad de Bogotá PBX 601 2 17 01 00 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

 

EPS SURAMERICNA S.A. GERENCIA REGIONAL dirigida por la doctora MARÍA CRISTINA  

RODRÍGUEZ CASTAÑO O quien hagas sus veces 

notificacionesjudiciales@epssura.com.co, 

notificacionesjudiciales@suramericana.com.co, 

notificjudiciales@suramericana.com.co 

 

Cordialmente, 



 

 

 

 

 

ISABEL CRISTINA JARAMILLO RIVERA 

C.C. 30.324.563 de Manizales (Caldas) 










































